
F I N A N Z A S  P E R S O N A L E S

ATRIBUCIONES DEL SAT

A continuación, enlistamos algunas de las responsabilidades del Sistema de Administración Tributario:  

• Recaudar impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y sus 

accesorios de acuerdo con la legislación aplicable. 

• Aplicar la legislación  fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan 

proporcional y equitativamente al gasto público. 

• Fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras. 

• Dirigir los servicios aduanales y de inspección, así como la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y 

Aduanera. 

• Solicitar y proporcionar a otras instancias e instituciones públicas, nacionales o del extranjero, el acceso a 

la información necesaria para evitar la evasión o elusión fiscales, de conformidad con las leyes y tratados 

internacionales en materia fiscal y aduanera. 

• Allegarse la información necesaria para determinar el origen de los ingresos de los contribuyentes y, en 

su caso, el cumplimiento correcto de sus obligaciones fiscales. 

• Generar y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria. 

• El SAT gozará de autonomía de gestión y presupuestal para la consecución de su objeto y de autonomía 

técnica para dictar sus resoluciones.
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